
Àûo 1911.—Número 141 Sábado 24. de Junio Página 611

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE P!JÍ3L¡GA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORIPOÍON i

Por uu mes. , , , . 2 pesetas. í
Trimestre., , , , 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORÍPCION

313n la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PAKTE OFICIAL.

FRESON DELCOBSmE USISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.» Vic
toria Eugenia, y SS. AA. ER. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaesta del 23 de Junio de 1911.)

oiíKi amit
^ismio DUA GOBERNÁCÍON.

Z-ie37-.
Don ALFONSO XIII, por la 

gracia do Dios y la ConstitucioD, 
Rey do España;

A todos los quo la presento vie
ren y entendioren, sabed: quo 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Del recurso esta
blecido en el artículo 53do la ley 
Provincial entenderá la Sala de 
lo Civil do la Audiencia do lo Te
rritorial respectiva, sin que pue
dan entrar á formar Tribunal los 
Magistrados suplentes.

Art. 2.“ La Secretaría de la 
Diputación remitirá el expedien
te dentro de los tres días siguien
tes á la presentación del recurso, 
y si no lo hiciere, la Sala, á pe
tición del recurrento, lo reclama
rá en las veinticuatro horas si
guientes á la queja.

El Tribunal podrá reclamar do riñeada y necesidad do hacer 
todas las dopendencías del Esta- j una nueva convocatoria.
do y de las Juntas municipales ? 3.“ Nulidad de la proclama
do! Censo cuantos datos ó docu- í ción hecha por la Diputación, 
montos considero necesarios ó úti 1 y, por tanto, proclamación del 
les para el desempeño de su co- 1 candidato ó candidatos quo apa- 
metido, así como abrir informa- ; recían derrotados.
ciones respecto de hechos no bien j 4.* Nulidad da la elección y 
averiguados, encomendaudo la j suspensión temporal del derecho | 
práctica á un funcionario del or- de representación on la Diputa- ! 
den judicial. j ción Provincial del distrito

Art. 3.“ Los interesados po- ’ cuando del expediente ó infor- 
drán presentar ó proponer las ’ mación se depuren hechos que 

ï pruebas quo estimen oonvonieu- 1 revelen la venta de votos en for- 
| tes en los diez días siguientes á ^ ma y número de cierta impor- | 
| la presentación del recurso, y el 1 taocia.
I Tribunal acordará la práctica de i Contra este fallo no cabrá re-
1 las que considere pertinentos, de / curso alguno.
í cualquier clase que sean. j Cuando para la última do las
j Art. 4.® Si algunos de los j declaraciones no se obtuviere 

interesados en una acta pidiera 5 unanimidad ó cuando faltaren 
ser oído, el Tribunal señalará el J mayoría absoluta para cualquie- i

i día en que habrán de informar j ra de las otras tres, se entenderá j 
los candidatos, los cuales podrán j acordada la nulidad de laeiección - 
autorizar á una tercera persona j con nueva convocatoria.
para que lo haga en su nombre, j Lo mismo se entenderá cuan- '

i Art. 5.® Todos los recursos । do transcurra el mes sin haber^ 
serán resueltos en el término de j resuelto la Sala, pasándose en es- 
un mes, á contar desde el día de 1 te caso el expediente al B'’iscal del 
la presentación del mismo. ¡ Tribunal Supremo, para que ejer- 

Las actuaciones se extenderán ? cite las acciones á que hubiere 
en papel de oficio, y ningún ¡ lugar, ó de no proceder éstas, lo 
funcionario ni Auxiliar de la í pase á la Inspección de Tribu- i 
Administración dejusticia deven- ; nales. 1
gará en ella derechos. | Art. 7." El fallo será comuni- j

Art. 6.® Los fallos conten- | cado á la Diputación en los tres i 
drán una ó varias de estas cuatro | días siguientes á su acuerdo, y j 
declaraciones: j dará derecho al proclamado á to- 1

L* Validez de la elección, y । mar desde luego parte en los 
aptitud y capacidad del candi- 1 acuerdos dé la Diputación y en 
dato proclamado. | los de la Comisión provincial, en

2 .“ Nulidad de la elección ve- ! el turno que hubiera correspondi

do á él ó al candidato en cuyo 
reemplazo fuere proclamado.

Si los turnos en el distrito no 
estuvieren designados, se convo
cará á la Diputación á reunión ex
traordinaria para verificario.

DISPOSICIÓN TRANSITOKIA.

Los recursos pendientes serán 
resueltos jen el término de un 
mes á contar desde la promulga
ción de la presente ley, cuyas 
disposiciones se aplicarán á las 
actuaciones sucesivas y al fallo, 
excepto la privación de represen
tación del distrito.

Por tanto:
Mandamosá todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar- 
dar, cumplir y ejecutar lapreseu- 
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diecinueve 
de Junio de rail noveeientosonoe. 
—YO EL REI.—El Ministro de 
la Gobernación, Antonio Sarroso 
y Castillo.

(Giaceta del 21 de Junio de 1911.)

MSlSmiO DE llÁClEOi,

BEAL ÓRDEN.

Exorno. 3r.: Pasado a informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
instruido sobre pago del impuesto 
del 1‘2O por 100 sobre el importe 
de las raciones de pan para ei
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Ejército, suministradas en metá
lico, dicha Comisión lo amito en 
los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: En cumplimien
to de la Real orden fecha 27 de 
Mayo último, expedida por el 
Ministerio del digno cargo de 
V. E., el Consejo de Estado ha 
examinado el adjunto expedienta, 
instruido sobre Real orden del Mi
nisterio de la Guerra, por pago 
del impuesto del 1‘2O por 100 que 
sufren las raciones de pan sumi
nistrado en mótálico.

»Resulta de antecedentes:
»Que el Ministro de la Guerra, 

por Real orden de 16 de Mayo de 
1886, recordada en 17 de Diciem
bre de 1898 y 9 de Agosto de 
1899, interesó del de Hacienda 
resolución general respecto de si 
pueden dispensarse del impuesto 
sobre pagos los que se hacen á 
los Cuerpos en reintegro de los 
anticipos de raciones de pan del 
soldado en aquellospuntos en que 
no los suministra la Administra- j 
cion Militar directamente ni por | 
contrata, por entender que no es j 
justo que los cuerpos satisfagan 
este gravamen, y que el caso es el 
mismo de los anticipos de racio
nes que hace el Ayuntamiento al 
Ejército, y que están expresa
mente exceptuados.

»Que la Sección correspondien
te" de la Dirección General del 
Propiedades ó impuestos propone j 
con fecha 18 de Mayo próximo | 
pasado, que so declaro con carác- J 
ter general que las cantidades ! 
abonadas á los Cuerpos como rein- ) 
tegro de las anticipaciones he- | 
chas para compra do raciones | 
que corresponde suministrar á la ! 
Administración militar del Ejór- j

»Vista la Real orden de 27 de
Febrero de 1893 y párrafo 4.° 
art. 2.“ do la Instrucción
ramo:

»Consid6rando que si bien

del 
del

no

De Real orden lo digo á s V. I. para su conocimiento y de
, V. I. para su conocimiento y de- 
’ más efectos. Dios guarde á V. I. 
j muchos años. Madrid, 19de Junio 

de 1911.—'Gimeno.—Señor Sub-
figuran bajo un mismo concepto , 
del presupuesto de gastos el Ila- j 
mado haber del soldado y el im- J 
porto de su ración de pan, dicho 
importe es por su naturaleza una , 
partida integrante del expresado | 
haber, cuando por circunstancias j 
especiales se hace el pago en me- j 
fálico de la cantidad necesaria | 
paraJa adquisición de aquélla; y ?

»Gousiderando que el pago del ■ 
haber del soldado está compren- -
dido entro los casos de excepción 
declarados en las disposiciones 
vigentes,

»Sl Consejo do Estado opina, 
de conformidad con lo propuesto 
por los Centros de ese Ministerio, 
que los libramientos expedidos á 
los cuerpos de Ejército en reinte
gro de anticipos de raciones á 
metálico de pan para las tropas, 
están exceptuados del impuesto 
sobro los gastos al Estado.»

Y couformáudoso S. M. el Rey 
fq. D. g.) con el preinserto dicta
men se ha servido disponer como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo disc á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu-

1

chos aHos.-'-MMrtd" 17~ de Junio'" 
de 1911.—Rodn^áñez.—Señor | 
Ministro do la Guerra. |

IHISTHUO DE INSTRDCCIDÍÍ POBLICA- 
y Sellas Artes. ï

BEAL OBDEN.

Ilmo. Sr.: El Consejo de ins- S
cito, no se encuentran sujetas al | trucción Pública, an 28 de Abril, í 
impuesto del I‘2O por 100 de j elevó á este Ministerio la si- 1 
P^S^’s: | guiente moción: !

»Qu8 la Dirección General de «Exorno. Sr.: A fin de facilitar 
lo Contencioso del Estado, infor- 1 el procedimiento para celebrar 
ma con fecha 29 de Abril de 1911, ! las oposiciones, y siguiendo la 
que los libramientos expedidos | práctica establecida anteriormen- 
a los Cuerpos del Ejército en I te, este Consejo, en sesión cele-
reintegro de anticipo de raciones j brada en el día do ayer, y á pro- 
«á metálico» de pan para las tro- J puesta de ja Comisión j
pas, están exceptuadas del ini

permanea-
te, acordó rogar á V. E. se sirva

puesto sobre los pagos del Estado, ordenar, si en ello no hubiere 
como incluidos virtualmente en | inconveniente, que en lo sucesi- 
ia excepción que establece el pá- | vo los Presidentes da los Tribu- 
rrafo 4.° del art. 2.® do la Ins- s nales de oposición se entiendan 
truocion vigente del impuesto, S directamente con el Oficial en
diotamen con el que muestra su | cargado de la Gacela de "dadrid, 
conformidad la Dirección General g en cuanto tenga relación coa las 
de Propiedades en 23 de Mayo 1 mismas.
próximo pasado;y | Y habiéndose conformado 3. M

»Qu6 en tal Estado el expe- | el Rey (q. D. g.) con la referida
diente lo remite V. E. á Consulta 1 moción, ha resuelto como en la 
de este Consejo: | misma se propone.

secretario de este Ministerio.
{Maceta del 22 de Junio de 1911,)

más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Jq- 
nio de 1911.—Gassef.—Ilustrísi
mo Sr. Director general de Obras 
públicas.

{Gaetta del 21 de Junio de 1911},

^INiSTEaiO DS fOMESTO. MINISTERIO DE FOMENTO.

BEAL ÓBDEN. BEAL ÓEDEN

limo. Sr.: Con el fin de proveer 
las vacantes existentes y las 
que puedan ocurrir en lo sucesivo 
en el Cuerpo de Ayudantes de 
Obras Publicas, hasta que la Es
cuela para el ingreso en dicho 
Cuerpo, establecida por Real de
creto de 8 de Abril del año próxi
mo pasado, pueda proporcionar al 
efecto el contingente necasario de 
aquellos funcionarios para la do
tación conveniente de los servi
cios á su cargo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anun
cie una penúltima convocatoria, 
coa sujeción à las siguientes 
bases:

l .“ Solamente podrán tornar 
parte ea esta convocatoria los que 
hayan aprobado en otras anterio
res el primero y segundo grupo 
de los establecidos en el artículo 
3.° del Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1906, á cuyo efecto los 
interesados deberán acompañará 
sus respectivas instancias los cer
tificados que acrediten la aproba
ción de los mencionados grupos.

2 .^ Los exámenes comenzarán 
el 15 de Septiembre próximo, 
y las solicitudes deberán dirigirse 
antes del día 15 de Agosto ante 
rior á la Secretaría de la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, en cuyo Centro

j limo. Sr: Visto el expedieu- 
j te instruido con motivo de la 

instancia elevada por conducto 
del Gobernador civil de Madrid, 
por D. Segismundo Klauber y 
D. Roberto Heckmann, Directores 
do la Siemens Schuckert- Indus
tria eléctrica, S. A., en solicitud 
de que se les apruebe un contador 
do energía eléctrica fabricado 
por la expresada Casa:

Vistas las Instrucciones de 7 
de Octubre de 1904, modificadas 
por Reales decretos de 2 de Junio

! do 1906, 25 de Octubre de 1907, 
y 8 de Mayo de 1908:

Visto el informe oficial de la 
Verificación de contadores de 
electricidad de Madrid propopien- 
do la aprobación del contador de 
que se trata;

i Vista la ampliación do este in
forme en lo que respecta á las 
denominaciones Z. G. 5., para el 
mismo modelo, en combinación

| con un integrador de doble tarifa 
¡ y un reloj conmutador, G, 5. s. 

para el mismo, en combinación
¡ con un aparato de sustracción, y
1 G. 5. m. Cuando dicho contador 
lleva un indicador de máxima 
y un reloj conmutador, en la que 
propone la citada Verificación 
oficial se acceda á lo solicitado, 
entendiéndose que esta aproba
ción no les autoriza á introdu-

docente tendrán lugar log exáma- 5 oir la más pequeña variación que
nes ante el Tribunal' que se de-
signará oportunamente, especi
ficando en dichas instancias el 
grupo ó grupos de que deseen ser 
examinados.

3.“ Lss Sobreestantes que ha- 
llándose comprendidos en la base ! 
l.“ soliciten tomar parte en esta 
convocatoria, serán oonveaieote- 
mente autorizados por la Direc
ción General de Obras Públicas j 
en las épocas oportunas para que j 
puedan venir á esta Corte á veri- i

j ficar los exámenes.
| 4.“ Quedan subsistentes y en
3 todo su vigor las prescripciones 

establecidas en el artículo 9." del 
j Real decreto citado.
| De Real orden lo comunico á

afecte á cualquiera de los elemen
tos esenciales que caracterizan 
al contador G. 5., objeto de la 
presente aprobación;

Considerando que en estos in
formes están comprendidos todos 
los extremos á que se refieren los 
artículos delas citadas instruccio
nes reglamentarias para el estu
dio y aprobación del sistema de 
contadores de electricidad,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver:

1.” Que se apruebe el conta-
| dor de energía eléctrica G. 5. y 
| denominaciones Z. G. 5. s. y 
|G 5. m., para distinguir entre sí 
| los modelos provistos de los di* 
| versos accesorios que se detallan*

MCD 2022-L5
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según lo solicitado por D. Se
gismundo Elauber y D, Roberto 
Heckmann;

2 ." Que se devuelva á los soli
citantes un ejemplar de la Memo
ria y planos presentados, con la 
correspondiente nota de aproba
ción;

3 ." Que los aparatos de refe
rencia lleven una inscripción le
gible al exterior, en la que se ex
preso el nombre del alquilador ó 
vendedor, y un número de orden, 
que deberá, además, estar grava
do en cualquier pieza interior del 
aparato;

4 ." Que se remita á la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos un modelo del apa
rato y otro de cada una de las de
nominaciones aprobadas; y

5 .° Queestas resoluciones, con 
la forma de verificación y com
probación correspondientes, se 
publique en la Gaceta de ¿Madrid, 

De Real orden lo digo á V. I. 
para su oonooimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos año.?. Madrid, 12 de Junio 
de 1911.—Gasset,—Señor Direo- 
tbr general de Comercio, Indus
tria y Trabajo.

Forma de verificación y compro
bación de este avarato.

En los laboratorios donde se 
ha de verificar este tipo de conta
dor es preciso que haya un am
perímetro, cuya indicación má
xima sea, por lo menos, igual á 
la intensidad 'Correspondiente á ductoras y las bobinas en serie 
la plena carga del contador, y । con el inducido, así como el tor- 
cuyo error máximo sea de medio nillo que regula la posición de la. 
por 100 para dicha lectura; un bobina de hilo fino que actúa en 
voltímetro, con las mismas con- | el campo inductor.
diciones y un buen cuenta-se- Í 
gundoe. Los dos primeros apara- 1 
tos podrán ser sustituidos por un 1 
voltímetro que alcance hasta la 1 
plena carga del contador, y cuyo j 
error límite sea inferior á 1 J 
por 100. 1

La verificación en los laborato- ¡
rios se hará de idéntica manera | tadorexteriormente con un alam- 
que se hace actualmente la de los । bre ó cordón resistente que atra- 
contadores motores, es decir, se 1 ‘ ‘
intercalarà en ei circuito del con- j 
tador las lámparas, el amperime- J 
tro y el voltímetro (ó el vatíme
tro, si se emplea este último apa
rato), y se compararán las indi
caciones de éstos coa las del con
tador, en la forma detallada en el 
artículo 56 de las vigentes Ins
trucciones reglamentarías para 

15

& en que conste ei n
1 rato y fecha de. 1 

el servicio de verificación de los g <
contadores de electricidad, de 8 
de Mayo de 1908.

Si se colocaran varios en serie, 

será preciso que sean de igual 
capacidad y se cuidará de que las 
bobinas principales estén en sería 
en el mismo circuito, derivando 
sobre otro circuito diferente las 
bobinas da hilo fino, de manera 
que la diferencia de potencial sea 
la misma en todos los contadores 
de la serie; se eliminará así el 
error que proviene de la caída 
de tension en cada aparato. Fi
nalmente, se cerciorará de que 
las indicaciones el las revolucio 
nes del disco corresponden con las 
de los kilovatios anotados.

j De idéntica manera se realiza- 
1 rá la verificación en los domici

lios particulares. Si el circuito 
do prueba presenta autoinduc
ción, será preciso emplear como 
aparato de medida el vatímetro 
y nunca el voltímetro y ampe
rímetro.

La comprobación so ejecutará 
oerciorándose de la buena coloca
ción del contador en su tablero y 

i fijáudoso muy especialmente en 
! el buen estado del precinto colo- 
■ cado en la verificación en el 1a- 
beratorio (cuya disposición se
detallará en seguida). Terminará ! 
la operación viendo el tiempo que | 
tarda el disco en dar un número j 
determidado de revoluciones y ¡ 
comparando la media de la leotu- j 
ra de los aparatos antes y después 1 
da la Operación con la que acusa 1 
el contador. |

Para precintar el contador, el | 
Verificador sellará las bobinas in- 1

Sellará también los tornillos j 
de sujeción de los imanes dei fra- 
no Foucault, ó marcará sobre el 1 
disco móvil la posición de la pro- 1 
yeccion de los imanes dal citado ! 
freno electro-magnético. ¡

Si el Verificador lo juzora con- 1 
veniente podrá precintar el con- ¡

viese las cabezas de ios tornillos 
do sujeción de la tapa anteriordei

i instrumento, no siendo preciso j 
^entonces sallar interiormente | 
! los órganos de regulación. | 

Finalmente, al Variñoador de- !
berá colocar en lugar bien visi
ble de la envuelta una etiqueta 
an que conste el número de! apa- g“'®"‘" ^ ‘^ publicaoioa da la 

la verificación 1 Presente en la Gaceta de Madrid.
cuyos datos anotará al efectual de Junio de 1911,-
dicha operación; a! realizar la | ® Subsecretario interino, L. Be- 
comprobación en domicilio anota-1

, , . ,. . , a (Gaceta del ¿^ de Jumo de
rá en la misma etiqueta la fecha | ._,... . / .

da la comprobación y las señas 
del domicilio en que se ha mon
tado el contador, así como el nom
bre del abonado.

«MO DE LE GODEESACill».

j Subsecretaría.
Vacantes las plazas do Director 

Módico de la Estación sanitaria 
del puerto de Arrecife de Lanza
rote y las de Módico da bahía de i 
Barcelona y la da Mélico según- । 

1 do de Palma de Mallorca, por no 
; habar sido solicitadas por ningu- 
1 no de los de la clase de Oficialas 
Ida tercera clase en situación de 

excedentes, á quienes se convocó 
por Circular da 28 de Marzo úl- 

j timo; así como la de Médico se- 
j guodo en Huelva, por renuncia » 
j de D. Laureano Cumbres Caba- j 
! Hero, á quiao so nombró en di- 1 
Í cho concurso, dotadas unas y ! 
j otras con el haber anual de 2.5^0 1 
1 pesetas; en cumplimiento de lo 1 
j prevenido en el artículo 15 del i

Reglamento provisional de Sani
dad exterior de 14 de Enero de 
1909, se convoca para la provi
sion de las mismas y sus resultas 
al personal Módico activo del 
Cuerpo de Sanidai exterior de la 
clase inferior inmediata á las 
mencionadas plazas, para que 
presenten sus instancias en este 
Ministerio dentro del plazo de i tisfeoho sus cuotas correspon- 
quince días, á contar desdo el sí- j .’ dientes al segundo trimestre del 

actual presupuesto los Ayunta
mientos coinprendidos en la rela
ción que sigue, tanto por Con
tingente como por intereses de 
demora,.corrientes y de resultas, 
á pesar de haber transcurrido 
con exceso los plazos volunta
rios, quedan incursos en el

guiente al de la 
la presante en la 
drid.

Madrid 21 da 

publicación de | 
Gaceta de Ma’

Junio de 1911.
—El Subsecretario interino, 
L. Belaunde.

Vacantes los cargos de Módico 
segundo de la Estación sanitaria 
dal puerto de Algeciras, dotada 
con el haber anual da 2.500 pe
setas, y las de Directores Módi
cos de Mazarrón, Vinaroz y Sa- 
gunto-Canet, con el do 2.000 ca
da una, cuya provision corres
ponde á los Módicos de Sanidad 
exterior, según lo preceptuado 
por el artículo 16 del Reglamen
to provisional del Ramo de 14 da 
Enero de 1909, se convoca á con
curso à los individuos en dicha 
situación, pira que puedan soli
citarías dentro dei término de 
quince días, á contar desde el si-

«
I

1

NÓM. 1.693.

Diputaciosprorincial de Valladolid.

CONTINGENTE PROVINCIAL

Presentada por el Contratista 
de la recaudación del contingente 
provincial la relación de los pue
blos que no han concurrido á sa
tisfacer el importe de sus cuotas 
durante el segundo trimestre del 
actual ejercicio en las respectivas 
zonas y tiempo marcado en la 
comunicación queoportunamento 
se les dirigió y según lo que dis
pone el párrafo 7.® de la con
dición 4.* del pliego que sirvió 
de base para la subasta, que fué 
aprobada por la Comisión pro
vincial en sesión de 19 de Junio 
y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 107 de la 
vigente Instrucción de apremios 
de 26 de Abril de 1900; en 
uso de las facultades que me con
cede el art. 14 del Real decreto de 
3 de Mayo de 1892, he dictado en 
ella la siguiente

Providencia,—^o habiendosa-

{ único grado de apremio que se-
nala el artículo citado de la ex
presada Instrucción, en la inteli
gencia de que si inmediatamente 
no satisfacen sus descubiertos se 
entregarán los expedientes á los 
agentes ejecutivos para la conti
nuación de los procedimientos.

Publíquese esta providencia en 
el Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento de los in
teresados, con lo cual queda em- 
pezadoel procedimiento ejecutivo 
en su único período.

Así lo mando y firmo en Valla-
1 dolid á 20 de Junio de mil nove-
1 cientos once.—El Ordenador de 
j pagos, Pedro Vitoria^
4
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Ui 24 de de Juniô 1011

S? trimestre d.© lOll.
Flelaolon d© los d©sou.l>l©r*tos ©ix diolio ti*liix©sfcx*©.

PUEBLOS

| CORRIENTE RESULTAS

1 Contingente 

| Pesetas,

Intereses

Pesíías
CootingenU 

Pesetas,
Intereses
Pesetas.

Premio de 
cobranza
Pesetas.

Aguilar de Campos....................... 1137'50 53'44 286'50 >
Alaejos............................................. 3035 178'09 >
Arroyo............................................. 393 47'44 147'32 »
Bocigas...........................  . . . 337'25 > > > >
Cabezón........................................... 1058'75 457'77 1035'53 356'89
Campillo (El).................................. 401'50 > > >
Carpio (El)..................................... 1033'25 624'22 1375 500 >
Castrillo de Duero.. . . . . 505'50 94'97 375 83'33 >
Castronuevo........................  . . 572 401'21 2187'50 1055 >
Castronuño. . ........................... 1766 147'22 > > >
Castroponce de Valderaduey. . 493'75 > < >
Cogeces de Iscar........................... 239'75 > 150'16 > >
Cogeces del Monte........................ 993 > > > >
Corcos.............................................. 713'75 68'24 > >
Curiel. . . . . . . . . . 486'25 > > >
Fuente Olmedo.............................. 273'75 > > » >
Herrín de Campos......................... 712 > > > >
Hornillos......................................... 308'50 > » >
Laguna de Duero........................... 658'75 > > . > >
Langayo. ........ 363*50 > > > >
Melgar de Arriba.......................... 668'75 87'03 > > >
Mojados. . 954'50 38'76 > > >
Monasterio de Vega..................... 466 58'73 145'60 > >
Nava del Rey...........................  . 6303 184'84 > > >
Palazuelo de Vedija..................... 974'25 > > > >
Pedrajas de San Esteban.. . 790'50 > > > >
Peñaflor........................................... 969'25 > > > >
Pesquera de Duero....................... 823 > > > >
Pollos............................................... 1172'25 48'15 > > >
Portillo y su Arrabal. . . . . 1486'25 > > »
Pozaldez. . ................................. 1581 > > > >
Quintanilla del Molar.................. 229'23 > » > >
Renedo.. • . ’...................... 792'50 > > > >
Rueda. ........................................... 3610 > > »
San Cebrián de Mazote. . 574'75 > > >
San Martin de Vaibení. . . . 573'23 238'28 535'19 163'29 >
Sau Pedro de Latarce................. 1231 > »
San Roman de la Hornija. 763'75 66'44 292'44 >
Siete Iglesias................................. 1725’75 140'43 437'45 >
Simancas......................................... 1138'25 89'42 466'53 103
Tordehumos.................................... > 163'02 440'56 279'99 >
Torrefom bellida. ..... . 238'50 > >
Valoria la Buena. . . . . . 1109'23 > > - > >
Valladolid........................................ 81296'75 3115'86 >
Vega de Valdetronco. . . . . 513'50 41'85 523'15 > >
Villagarcía de Campos. . . 834'50 58'87 131-64 >
Villanueva de Duero. .... 611 49'07 302'75 >
Villanueva de las Torres... . 447'75 > > >

Valladolid 13 de Junio de 1911.—El x^urrendatario, L. Altolaguirre.

NúM. 1.697.
Ag^uilar de Campos.

Se halla vacante la plaza 
Ministrante de esta localidad 

de 
COD

la dotación anual de cien pesetas, 
por la asistencia de cuarenta fa
milias pobres, las cuales serán 
abonadas de los fondos de este 
M unicipio.

Los solicitantes tendrán que 
estar provistos del correspondien
te titulo, y llevar por lo menos 
dos años de práctica en el desem
peño del cargo, sin cuyo requisi- 
tu no será nombrado ninguno de '■ 
les que la soliciten. Las solicitu- 1 
des se dirigirán á esta Alcaldía 
en el plazo de quince días, con- j 
fados desde la inserción dei pre
gante anuncio en el «Boletín ofi- 

oial, de la provincia, no siendo 
admitida ninguna de las que se 
presenten después.

Aguilar de Campos 21 de Ju
nio de 1911.—El Alcalde, Miguel 
Abad,— El Secretario, Gerardo 
Martínez.

-~—————«>—-....... .

Núm. 1,686.
Berrueces.

Vacante la plaza de inspector 
de este Municipio, so anuncia 

■ su provision en propiedad, con la 
S dotación anual de noventa pese 
i tas, pagadas de los fondos muni- 
i cipales por trimestres vencidos. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta días^ 
contados desdo la inserción de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

í s 
1

Teniendo los vecinos de este 
término noventa pares de muías, 
el agraciado podrá contratar las 
igualas de asistencia con los la
bradores do esta villa dueños de 
los mismos.

Berrueces á 8 de Junio de 1911. 
—El Jllcalde, Nicolás Moncada. 
—El Secretario, Rafael Gómez.

| Núm. 1.688.
| Moraleja de las Panaderas,
1 Hallándoso vacante la plaza de ¡ 
Î Secretario de este Ayuntamiento 1 

dotada con el sueldo anual de qui- i 
j nientas pesetas, satisfechas por i 
| trimestres vencidos do los fondos 
1 municipales.
| Los aspirantes á ella que reu- | 
1 nan las circustancias prevenidas

poro! párrafo 1." del art. 123 de J 
la vigente ley orgánica Munioi- j 

j pal, dirigirán sus solicitudes do- | 
1 curaeotadas al señor Alcalde Pre- | 
I sidente de esta Corporación mu- 1 
1 nicipal, durante el término de | 
î quince días, á contar desde la in- í 
? sercion de este anuncio enel «Bo- s 
5 letin oficial» do la provincia; pa- s 
? sado el cual no se admitirá niu- j 
> guna de ellas. !
| Moraleja de las Panaderas á 21 t 
1 do Junio de 1911,—El Alcalde, j 
S Domingo Rodríguez.—El Secre- í 
¡ tario interino, Fidencio González. I

NüM. 1.690.
X^uriel.

al
de

i Terminados los apéndices 
‘ amiilaramiento de toda clase va 
| riqueza de este distrito municipal 
j que han do servir de baso para la 
| derrama de la contribución en el 

próximo año de 1912, se hallan 
expuestos al público en la Secre- 

1 taría da este Ayuntamiento, por 
1 término de quince días á contar 
1 desde la publicación del presente 
j en el «Boletín oficial» de la pro- 
| vincia, con el fin de que los cou- 
1 tribuyentes puedan formular sus 
| reclamaciones de agravios, pues 
í pasado que sea dicho período no 
j serán admitidas las que se pre- 
1 senteu.
j Muriel 19 de Junio de 1911.

El Alcalde, Deogracias Sánchez
Igualmente y por el mismo tór 

mino se hallan expuestos en 
Ayuntamientos de 

los

Moraleja de las Panaderas 
Pozai de Gallinas 
San Martin de Vaibení 
San Miguel del Pino 
Villaverde de Medina 

Y por el de diez días en el do 
Castronuevo .

Noy. 1.696.
Viloria.

El día 19 dei actual se han ex
traviado de este término muni
cipal dos caballerías mayores de 
los vecinos do esta localidad Gre
gorio Velasco Alonso y Lorenzo 
Muñoz Fraile, de las señas si
guientes:

De Gregforio Velasco.

s

Una muía de dos años, yegua- j 
ta, alzada seis cuartas y media, ! 
pelo castaño oscuro, bragada. 1

De Lorenso Mww^:,
Otra muía tambien yeguata,d0 

la misma edad y alzada que la 
anterior, pelo negro, bociblanoa. 

Viloria 21 Junio 1911.—El Al. 
caldo accidental, Juan González.

Juzgados de primera iastaacia 
é instrucción.

NuM. 1.695.

ARÉVALO.
Luis Chico Marciano, hijo de 

Hermenegildo y Francisca, natu
ral de Renedo de Esgueva, de es
tado soltero, profesión zapatero, 
de diez y nuevo años de edad, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, procesado en unión de otro, 
por estafa á la Compañía del Fe
rrocarril del Norte, comparecerá 
en término do diez días, ante es
te Juzgado deinstrucciondo Aró
valo, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Aróvalo 20 de Junio de 1911.-— 
El Juez de instrucción, Carlos 
Manso.

i Núm. 1.701.
j VALORIA LA BUEÑA.
, Don Perfecto Saja y Fernandez, 
1 Juez de primera instancia de 
j esta villa y su partido.

- Hago saber: Que en autos eje
cutivos que pendan en este Juz
gado instados á nombre y con 
poder de D. Ricardo Beltrán Du
que, vecino de Palencia, por sí, y 
da Doña Victoria Pinto Pinto, que 
lo es de Torre de Esgueva, como 
viuda y heredera de D. Eustasio 
Beltrán Duque, vecino que fué de 
dicho Torre do Esgueva, sobro 
pago do sotecientas cincuenta 
pesetas da principal, doscientas 

í veinticinco pesetas por intere- 
? sos vencidos y .mil pesetas para 
i costas causadas y que se causen 
5 hasta el completo pago, contra 
; los herederos do D. Antonio Ruiz 
i González, D.® María y D? Máxi- 
! ma Ruiz Escudero, vecinas de 
' Fombellida. D? Evarista, don 

Felipe y herederos de D.^ Venan
cia y D? Vicenta Ruiz Escudero, 
de ignorado paradero, se despa
chó mandamiento de ejecución, 
practicando embargo sin el pre
vio requerimiento de los ausen
tes y por la misma razón so los 
cita de remate por medio del 
presante, conoediéndoles al tér
mino do nuevo días para que se 
presenten en los autos por medio 
de Procurador y se opongan á 
la ejecución si les conviniere.

Dado en Valoria la Buena á 
veinte de Junio de mil novecien- 
tosonco. - -PerfectoSaja.—P.S. M., 
Isidoro Meriel.
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